
AUTO N. 02815
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades delegadas por la Resolución 1466 de 2018, proferida por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en concordancia con el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109 de 
2009, modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, la Ley 99 de 1993,  la Ley 
1333 de 2009, el Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital 531 de 2010, el Decreto 1076 de 2015, 
adicionado por el Decreto 50 de 2018 la Resolución 438 de 2001 y la Ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)   y, 

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 
Que, mediante Radicados Nos. 2017ER162233 del 23 de agosto de 2017 y 2017ER163340 
del 24 de agosto de 2017, la señora LUZ HELENA CHACON identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.057.289, actuando en calidad de residente del sector, presentó denuncias ante 
la Secretaria Distrital de Ambiente SDA, en las cuales puso en conocimiento la Tala de varios 
individuos arbóreos en espacio privado, presuntamente sin autorización, en el predio ubicado en 
la Carrera 5 No.  127 B – 05 barrio San Gabriel de la ciudad de Bogotá.

Que, en atención a la precitada información, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente realizó visita técnica, el día 9 de agosto de 2017, 
al predio ubicado en la Carrera 5 No.  127 B – 05 barrio San Gabriel del Distrito Capital.

Que, como resultado de la visita, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre profirió 
el Concepto Técnico Contravencional No. 5097 del 17 de octubre de 2017, en el cual se 
determinó que:

“(…)

 Una vez realizada visita técnica al sitio objeto de la queja se observa lo siguiente:

ESPACIO

CANTID
AD

NOMBRE 
COMÚN

LOCALIZACIÓNEXAC
TA DE LOS 

ESPECIMENES 
DENUNCIADOS

PRIVA
DO PÚBLICO

TRATAMIENTOY 
/O DAÑO 

EVIDENCIADO
OBSERVACIONES

1 DURAZNO CARRERA 5 No. 
127B- 05 X TALA

Tala de un (1) árbol de especie Durazno sin 
autorización previa de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en predio en donde se adelanta obra de 
infraestructura
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CANTID
AD

NOMBRE 
COMÚN

LOCALIZACIÓNEXAC
TA DE LOS 

ESPECIMENES 
DENUNCIADOS

ESPACIO TRATAMIENTOY 
/O DAÑO 

EVIDENCIADO
OBSERVACIONES

1 CEREZO CARRERA 5 No. 
127B- 05 X TALA

Tala de un (1) árbol de especie Cerezo sin 
autorización previa de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en predio en donde se adelanta obra de 
infraestructura

Al indagar el día 28/08/2017 a los profesionales de la Constructora Opción 2000 presentes, muestran el 
Acta de Autorización de Emergencia No. 104 del 25/07/2017,  en donde se autorizó al propietario del predio, 
señor JOSÉ RICARDO URIBE PABÓN con CC 79.786.898 la tala de dos (2) árboles localizados al costado 
occidental del predio en donde adelantaban obras de excavación propias de las labores constructivas. 
Estos árboles correspondían a un (1) Cerezo y una (1) Acacia negra de aproximadamente 10 y 9m de altura 
respectivamente. Lo anterior se realizó en razón a evaluación realizada el 25/07/2017 por un ingeniero 
forestal de la misma Subdirección, en solicitud del radicado en formato de queja SDA 2017ER136792 de 
21/07/2017 interpuesto por el señor William Acuña, de quien se desconoce nexo con la propiedad o la 
Constructora; no obstante lo anterior, en el acta no se autoriza la tala de un (1) Durazno y un (1) Cerezo 
localizados al costado oriental del predio, de los cuales se observa tocón al igual que se guarda registro 
fotográfico de su existencia (24/07/2017) (…)”.

Que, del precitado concepto técnico, se infiere que los hechos fueron realizados presuntamente 
por el señor JOSE RICARDO URIBE PABON identificado con cédula ciudadanía No. 79.786.898, 
con domicilio presunto en la Carrera 5 No. 127 B – 05 barrio San Gabriel de esta ciudad.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Fundamentos Constitucionales

La regulación constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir de la 
duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido tanto al estado como a los particulares, 
tal como lo describe el artículo 8 de la Carta Política, configurándose como un axioma que 
propende por el resguardo de los componentes que integran la Biodiversidad Biológica, 
formándose una garantía supra-legal cuya exigibilidad se concreta a través de mecanismos 
jurídicos que se orientan en la defensa y restablecimiento de estos recursos. 

Que la Constitución Política consagra, en sus artículos 58, 79, 80 y 95, una serie de derechos y 
obligaciones a cargo del Estado y los particulares, cuyos desarrollos legales han permitido 
avanzar en la defensa y protección de los recursos naturales renovable y el medio ambiente.

Que entre esos derechos y obligaciones se encuentran el derecho a gozar un ambiente sano, la 
prevalecía del interés general sobre el interés particular, la obligación del Estado de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados; y a cargo del ciudadano el deber de proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

En este sentido, la carta magna en su artículo 79 establece que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. 



Así mismo, la obligación que el artículo 80 constitucional le asigna al estado, comprende 
elementos como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo que, mediante 
el adecuado manejo, uso y aprovechamiento de estos, se asegure su desarrollo sostenible, 
conservación, restauración y sustitución. En tanto que su función de intervención, inspección y 
prevención se encamina a precaver el deterioro ambiental, hacer efectiva su potestad 
sancionatoria y exigir a manera de compensación la reparación de los daños que se produzcan 
a estos. 

2. Fundamentos Legales

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que: 
 

“ARTÍCULO 66. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual 
o superior a un millón (1'000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones 
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del 
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de 
desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación 
de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”

 
Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales; en consecuencia, emprender 
las acciones de policía que sean pertinentes, y particularmente, adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas. 
 
Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia, se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.
 
Que el artículo 1° de la citada Ley, establece: 
 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas 
insertadas). 

 
Que el artículo 3° de la precitada Ley, señala: 
 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS RECTORES. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental 
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 



ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993”.
 
Que, a su vez, el artículo 5° de la misma Ley, determina:
 

“ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u 
omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales 
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental 
la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la 
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a 
saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla.
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. (Subrayas fuera del texto original). 

 
Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada Ley 1333, indica: 
 

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto 
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas 
fuera del texto original).

 
Que de igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece: 

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en 
los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades 
de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

 
Que, en consonancia con lo anterior, y en los términos contenidos en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993, podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes 
acciones administrativas.

Que, de otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.
 
Que así mismo la Ley 1333 de 2009, en su artículo 56 establece: 



 
“(…) ARTÍCULO 56. FUNCIONES DE LOS PROCURADORES JUDICIALES AMBIENTALES Y 
AGRARIOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes que establezcan las funciones y estructura 
general de la Procuraduría General de la Nación y la norma que crea y organiza la jurisdicción 
agraria, el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios ejercerán, además de las funciones contenidas en otras normas legales, la 
siguiente:
 
Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, las leyes, decretos, 
actos administrativos y demás actuaciones relacionadas con la protección del medio ambiente y 
utilización de los recursos naturales.
 
Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales…”

Que conforme lo indica el Concepto Técnico Contravencional No. 5097 del 17 de octubre de 
2017, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, un proceder presuntamente 
irregular por parte el señor JOSE RICARDO URIBE PABON identificado con cédula ciudadanía 
No. 79.786.898 por la Tala de dos (2) individuos arbóreos de la especie Durazno y Cerezo , en 
espacio privado sin el permiso previo de que trata el artículo 12 del Decreto Distrital 531 de 2010, 
vulnerando presumiblemente la conducta prevista en los literales a, b y c  del artículo 28 del 
Decreto 531 de 2010, el cual ordena: 

Decreto 531 de 2010.

Artículo 12°.- Permisos y/o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en 
propiedad privada. Cuando se requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de 
propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su defecto 
por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario.

El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la Secretaría Distrital de Ambiente publique en 
la página web de la entidad. Si la solicitud es por manejo silvicultural o desarrollo de obras de 
infraestructura, las fichas deben ser elaboradas por un ingeniero forestal. En caso de que la 
solicitud sea por emergencia, la Secretaría Distrital de Ambiente será la encargada de elaborarlas.

Artículo 28°.- Medidas preventivas y sanciones. La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- hará 
el seguimiento y control a lo dispuesto en este Decreto, y en caso de incumplimiento impondrá las 
medidas preventivas y sanciones previstas por el procedimiento sancionatorio ambiental vigente, 
sin perjuicio de las acciones civiles, penales y policivas a que haya lugar.

Parágrafo: La imposición de medidas preventivas y sanciones igualmente serán aplicadas cuando 
se incurran en las siguientes conductas:

a. Inobservancia de las obligaciones establecidas en el presente Decreto.

b. Tala, bloqueo y traslado del arbolado urbano sin el permiso otorgado por la Secretaría Distrital 
de Ambiente.



c. Deterioro del arbolado urbano o provocación de la muerte lenta y progresiva de individuos 
vegetales, con prácticas lesivas tales como anillamiento, descope, podas antitécnicas, 
envenenamiento, colocación de elementos extraños en los árboles que causen punciones ó 
estrangulamientos, entre otras.

d. No efectuar la compensación por tala del arbolado urbano o endurecimiento de zonas verdes y 
los pagos por tratamientos silviculturales realizados por el Jardín Botánico José Celestino Mutis en 
los términos establecidos en los permisos o autorizaciones.

e. No contar con el registro de movilización de madera comercial o salvoconducto, en caso de 
requerirlo.

f. Plantar arbolado urbano en el espacio público de uso público por personas naturales o jurídicas, 
cuando dicha actividad no se haga de manera coordinada con el Jardín Botánico José Celestino 
Mutis.

g. Realizar cualquier tipo de vertimiento o depósito de materiales, escombros y basuras en los 
espacios ajardinados, arborizados o zona verde.

h. Deteriorar ó destruir los elementos vegetales que constituyen el área de jardín, zona verde o de 
arborización urbana

i. Endurecimiento o deterioro de las zonas verdes sin los permisos o autorizaciones respectivas.

j. Incumplir con las obligaciones señaladas en los permisos o autorizaciones otorgadas.

(…)”

Que, en consideración de lo anterior, esta Secretaría, se encuentra en la obligación legal de 
iniciar, en ejercicio de la facultad oficiosa, procedimiento sancionatorio ambiental a la luz de lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, en contra del señor JOSE RICARDO URIBE PABON 
identificado con cédula ciudadanía No. 79.786.898, por la presunta infracción de las normas 
ambientales.

Que, con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas.

No sobra manifestar que, esta Autoridad Ambiental adelantará la presente investigación bajo el 
marco del debido proceso, en observancia de los derechos a la defensa y contradicción y 
salvaguardando en todas sus etapas los principios de congruencia e imparcialidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política y normas que lo reglamentan.

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, emprender 



las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas.

III. COMPETENCIA

Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política 
ambiental colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de los 
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad el país y garantizar el derecho de los 
seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. Adicionalmente 
en su artículo 66, le fueron concedidas a los Grandes Centros Urbanos, en lo que fuere aplicable 
a la protección y conservación del medio ambiente en las áreas urbanas.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial N° 47417 del mismo día, 
estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras 
disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas 
por la ley y los reglamentos. Así las cosas, conforme al artículo 18 de la citada ley, la autoridad 
ambiental competente dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. 

Que en relación con la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades del Distrito, dentro de las cuales se 
transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría 
Distrital de Ambiente, a la cual se le asignó, entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir 
los actos administrativos por medio de los cuales se otorgan o niegan las licencias ambientales y 
demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de este ente administrativo, 
así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que 
tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales. 
 
Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias, dentro de las cuales, está 
la de suscribir los actos administrativos por medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, 
niega, modifica los permisos y/o autorizaciones ambientales.
 
Que en virtud del artículo 1, numeral 1, de la Resolución No. 1466 del 24 de mayo de 2018, el 
Secretario Distrital de Ambiente delegó en cabeza del Director de Control Ambiental de la Entidad, 
la función de expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los procesos 
sancionatorios. 
 
Que en mérito de lo expuesto,



DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - INICIAR proceso sancionatorio administrativo de carácter ambiental en 
contra del señor JOSE RICARDO URIBE PABON identificado con cédula ciudadanía No. 
79.786.898, por la presunta infracción de las normas ambientales., con el fin de verificar la 
probable infracción a las normas ambientales, por presuntamente realizar la Tala  de dos (02) 
individuos arbóreos de la especies Durazno y Cerezo , en espacio privado  sin permiso previo, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido del presente auto del señor JOSE RICARDO 
URIBE PABON identificado con cédula ciudadanía No. 79.786.898, en la Carrera 5 No.  127 B – 
05 barrio San Gabriel de la ciudad de Bogotá, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 
y 19 de la Ley 1333 de 2009.  

PARÁGRAFO. - El expediente SDA-08-2018-263, estará a disposición de la parte interesada en 
la oficina de expedientes de esta Secretaría, de conformidad con el artículo 36 de la Ley 1437 de 
2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, para que 
conozcan la actuación administrativa adelantada y garantizar el ejercicio de su derecho de 
contradicción y defensa.

ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme a lo dispuesto al artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, en 
concordancia con lo señalado en el memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido por la 
Procuraduría General de la Nación. 

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el boletín legal que para 
el efecto disponga la Entidad, en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de junio del año 2018

CARMEN LUCIA SANCHEZ AVELLANEDA
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